
EDUCACIÓN VIAL

Nota de alcance: Es un programa de prevención que apunta a proyectar, coordinar y ejecutar actividades
educativas y de sensibilización para los usuarios de la vía pública, elaborando estrategias públicas de
prevención en forma permanente con el propósito de crear espacios de reflexión tendientes a reducir el índice
de accidentalidad a nivel país. Las mismas se desarrollan en distintos puntos de la Red Vial Nacional.
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